
ECOGRAFÍA DE DETALLE ANATÓMICO
Procedimiento Ambulatorio.

¿Qué es la Ecografía de detalle anatómico?
Estudio ecográfico realizado por ginecobstetras expertos cuyo objeto
principal es evaluar minuciosamente la anatomía fetal, además valora
el líquido amniótico, la placenta y el crecimiento del bebé.

Para solicitar la cita de su examen debe
contar con los siguientes requisitos:

Orden médica.   
Autorización de servicio de su aseguradora.   
Cancele copago o cuota moderadora, si se requiere. 
El examen se realiza entre la semana 20-24 de gestación, es
indispensable que se encuentre en esta edad de gestación para el día
de la cita.

Preparación y Recomendaciones.

Estimada usuaria, tome nota de las siguientes recomendaciones para
llevarlas a cabo: 

Se realiza entre la semana 20-24 de gestación, es indispensable que
se encuentre en esta edad de gestación.

POSTERIOR AL  EXAMEN: 

El resultado de su examen será entregado inmediatamente.

EL DÍA DEL EXAMEN: 

Esta ecografía no necesita preparación especial, solo ropa cómoda.
No requiere ayuno.
Tome sus medicamentos de uso habitual, normalmente.
Asista con un acompañante adulto.
Lleve su carnet prenatal y ecografías tomadas previamente u otros
exámenes tomados previamente, recuerde presentarlos antes del
examen.
Preséntese en Clínica Medilaser S.A.S., 30 minutos antes del examen,
diríjase a recepción, con la orden médica, autorización vigente, copia
de la historia clínica y valor del copago (si aplica).



Para solicitar la realización del examen debe:

Realizar la verificación redundante de los datos del paciente.
Verificar que el procedimiento se encuentre ordenado en la
evolución médica de la historia clínica.
Verificar que la orden se encuentra cargada en el sistema.
Solicite  la realización de la ecografía de detalle anatómico, según
orden médica y especificaciones redactadas en campo de
observaciones.

RECOMENDACIONES PARA EL CUIDADO DEL PACIENTE
El equipo de Enfermería antes del examen deben:

Verificar que la usuaria se encuentre entre 20-24 semanas de
gestación.

EL DÍA DEL EXAMEN: 

Corrobore que la edad gestacional de la usuaria sea de 20-24
semanas.
Enviar el paciente en camilla, con acompañante y camillero.
No requiere ayuno.
Administre los medicamentos de la usuaria, normalmente.
Envíe con la usuaria toda la información clínica requerida o si se
requiere documentación adicional.

POSTERIOR AL  EXAMEN: 

Solicitar dieta según orden médica.
El reporte del examen será entregado inmediatamente después del
procedimiento.

ECOGRAFÍA DE DETALLE ANATÓMICO
Procedimiento Hospitalario.

¿Qué es la Ecografía de detalle anatómico?

Estudio ecográfico realizado por ginecobstetras expertos cuyo objeto
principal es evaluar minuciosamente la anatomía fetal, además valora el
líquido amniótico, la placenta y el crecimiento del bebé.


